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PRESIDENC!A DEL GOBIERN{) 
CORRECCION de erratas de"'a Orden de 29 de diciem:

bre de 1959 ,que dprobaba., el 'Reglamento General de 
linp1«ist:9s Directos de,la Región Ecuatariat . 

padeci\lós dlversoS·.'er.rores en la,inserción de la citadaOr
den, publicada en el «Boletin Oficial del.Estadolt 'número I: de' 
1 de enero de' 19M. págInas 11, a 17, se rectifica a contInuació~:. 

En el último párrafo áel articulo 15, donde dice «4."" Nego,
cios. bienes o casas, .. », debe decir:, «4;a, N~oci~s, pienes oco-
sas ... lt. . , " ' 

En el apartado a) ,del artic~o 29, donde dice «La base'lm-

debe áec!r «Serán d.educibles como gastQs, a .efectos de (!$te 
1Inpuesto, 198 slleldos ... ». 

En el páttaJo noveno del mismo articulo, donde di~, ( ... dé! 
personal s~rán deducidas en 10 que ... ". debe 'decir « ... del per-
sonal serán deducibles en lo que ... ». " 

• • • 
CORRECCION de err{da.sde la Orden de 29 d4 dicWin

bre ~'de 1959 que aprobaba el Reglamento Glmeral ae 
" ImpuestOs, Indirectos de la, R~gión E~. 

oMervado error' en la inserción de 'la citada. Orden;pubU
cada en el «Boletm Oficial del Estadop número 1, de 1 de enero 
de,1960, págillas 17 a 23, a Contlnúaciónser~tifIca~ como; ponible a cuota globM. .. »~ debe decir «~ base }mPQn1bl~ o CU~ 

ta global ... ~. , . ' .' ,,", ;", ,,' ", 
'. 'É!l el párrafo octavo del artículo 33, d~de dIce «Se$.de-" 

ducibles como gastos, a efectos -de este impuesto, los sueIOll .. '», 

sigue; . ,.' ',' ' . 
':En ,el apartado 103 del articUlo 25. donde diCe «Rejas baleo-

nes y verjas», ,debe decir cRejasbalconajea y verjas»; 

e 

/ n. ~ AUTORIDAD.ESY PERSONAI.;,· 

PRESID~N91A DEtOOBIERNO 
ORDEN de 3Ó 'de diciembre de 1959' por la que 'se dis

ponen ascensos de escalas y en comiSión én el/Cuerpo 
Nacional de Ingenieros ,GeÓ{1ldJ03, (;!l' vacante prQd.u
Cídapor jUbilaci6n de don Enrique Nat1álGalindo. ' 

.< • • _' ,. • I .., ," '; 0_, • • I ~ 
Ilmo" Sr:: A lnf;pectór- general. Presidllnte ,tleSeccióti del 

Consejo de Oéogra1'íl\, Astrollomía yCatastro,Jefe Superior ,de 
Adín1niS1;ración Cl\ril, con el sueldo anual de 38.520pesetáS, 
ll)áli dOs meDsuaUdadés extraordiharlas RCJllIlulables' al 1plstno, , 
dQn Migl¡el!le !aOglina y 9arr1l1o, con ~tigüel;lad de 23 de' 
diCiembre· de 1959. , " . " .~' : . . 

A Ingeniero, Jefe de primera clase,· Jefe Superior de Admi
ntstració'n Qlvil,eon 'el sueláo, anual dE' ,35.100 ,Peset~ más 
dos cmehsualldades 'extrao~I'ÚlS . acU1l1ulables al nilsmo, don.' 
Antonio' Ramos t;Jómfnguez, el. cúal cesa con fecQa22 de di
ciembre de 1959 deest-e emplecr en 'colllisión, ROr correspon
derle la antigtledad del mislllQ enproptedad ron fecha 23 del 

C»Jit!lIo, {en 'Vista de,ló:\llSpuC$tOen el articuio 2P4' d~l~~t~. 
~lamentó del Notarlado, '. '."', " " :' 
. Esta Dirección OenerliJ. b,a acordado, en usO dEl las 1J,trlbucio:. 
nes concedidas por el artIculo 17 de la Ley de Régimen Juri<1ic;o 
de la 'Admlnistración del Estado, y ,el númefo segundO del at>ar ... 
tádo a) del Decreto de 12 de diciembre' de 1958, nombrar para 
el, mencionado cargo a dan José de Gr~ MartiDez,. ,Notario 
dé di<:ha' localidad. , . , ' " .' , 

LQ' que eligo' a V. a 'para su'corioclnúente'y' demás'efectos:-
Dios guarde a V. s. muctiOs afios. . , ' 
Madrid, 21 dedlcleIDbre de 1959.-E1 Directór Ben.erai jasé 

AlonSo Fernández. . 
• f 

Sr. Decano ~e~ Colegio Notarlal de BurgOS: 

MfNISTERro DÉL EJERCITO 
ref~rido mes de dicieIrlbre.. , .' .', ' '. ,', ' ' .: . r' 
. A' Ingeniero Jefe de pnmera clase en CQm1s1ón,JeteSupe- ORDiN"de4..di~ede t9$9 pO,'zaquek ',cUspcm.f 

"nor' dé Administración Civil, con' el sueldo MuaIde! ?S.lSO Pll- el cumpUmte/tto' deZa"senténcia,q~ s~,cjta. dfcútd4 por 
.seta,s, má8 dos. men.sualidades extI'!WrdinarlaS ""cuínvIab1es I!l el Tribunal supréino.. . ".' , 

ml,smo Y,' antigüedad de' 23 de dicie~r~ de, ~959, don Agustín 
. de.Touontegul Y SU;árez de la vega; " ,', ",' Th.emo.. Sr' En el recurso' CO-~-""C1·oso-ft .. ~._I"'-'tiv' segui"-

A iñgeniero Jefe deseguoda' ¿'noe" Jefe Btiperlor de AdJxí1- . , . .,..... ;.' ,,' 'UJoeU .............. """'... o QV 

.o.q.c 'en úniCa Instancia ante .la Sala ~ta del TribUll9J.SuprémO, 
nlStracfón . Civil, con el sueldo anual de' 32.880 {>eBetas,· más ~s entre pártes, (je una. comQ demandaÍlte~ don Féllx :Bermejo-Gar-
Iilehsualid~ese.1(traordinarins acumulables '!Íl niismo, don' L~S. ,cúi, repreSelitado y d.efénd1dó por el Leti'adn don datloS 'Díaz 

,GQtozarriE'Uente; ,el cUal cesa el ,i4a 22' dédlcieln'bre de"~959' GUerra.y, (Ja1"cIa, y de otré.. como'deínandada; ,la',A:dnltiifstra .. ; 
,de esteempleoenéomiSióU; por corr~ndede la' antigüedall' 16' (j áJ Oft":' de! diAft 'el lvW 'd "ftt ' 
del mismcl en prot>iedad con fecha 23 delréfendo ínest1e' c, JI·" enet" ,Iepresen~ y , en~ ,(liOr'A"'YIja o' "'Pl~--' 

• diClf\rhbre... " : , ' .' ." '" tado, coDtratte,Solueiones del ~terio del Ejército de' 21' de. 

'
A ,'lJ'¡"'enlero Jefe de s-o un, d, a clase, en, eomisi. ,.6 .. n, Jefe. 'Supe- octtibl'e, y 20 de dlci~r~ de 1958, denegatotia. if;l, pttmera. de" 

"'"6 """ la ,petición c;le1 reéUtrente degúe se· le conceda eLsuetdo que, 
dar de Adm11liStr~lón Civil, C011, el sueldolUlual de 32~88.o pe-' actUl\lIfiente diSfrutan los Sargentos en Mtivo, más r el, . veInte 
setes,máá,.'dos ,mensualidades.' extraordinarias acumulables a,t "por clento, y se le abonen cIncotrleti1os' que. le Corresponden: y 
mismo y antigüedad de 23 de diciembre de )959, don Luis Jh..des~máto~ ,fu. segunda, del re<:urso de rePosición tnterpU~, 
zano-Calvó;· . "." ,'.. 'Se. ha'd1ctadó sentencia cpnfechlt. 5 de oc1iUbredel~. ,cuya 

'¡'o digo a V.' 1. para ,!:lU congcim1eoro y efectos. , Parte. diSpositiva' es como sigue: . "'. ' ." . \ 
Dios guarde o. 'V, t. muchos años, , «Fallamos:, QUe eStin1lUldo en parte el,presente,recurso ~lk 
Madrid, 30 dé 'diciembre cte '1959 tenc1()SQ-:ádministrativo; promoVido por .donFélix~Bet:mejQ Gar-' 

CARRERO ; da contra. las Resoluci.onásdel ,Ministerio; del, Ejército .d~:21' de 

lImO, Sr. Director, general del Instituto GeográfiCo y Catastral,' 'octubre, y 20, de diCiembre de 1958,' denegatoria, 1¡¡., prltnera, de' 

• * ~ 

MlNISTERIO DE JUSTI'CIA 

RESOLUCloN dé la DireCCián General de los Registros 
y del Notariado por la qué se nombra. Notario del Di8-
trito Notaridl de Logroño a don José de Granada Mar-
tinez. ,. ' .. 

vacante el cargo de ArChivero de Protocolos del distrito no
tarial de Logrofio, cargo que se halla vacante 'desde la jubila
ción del, Notario, que lo desempefiaba. don José González del 

, la. petición del ~urrente' de qy:e SEl le conceda el sueldo qUe 
'act,ualrn\ID.tedisfrutan los Sargentos) en activ:o, más el' veInte 
por ciento, y desestimando, la segunda, el recurso de reposición 

; formuladg" debemoS declara'r,y déclaramoS,qU~ talesSesolli
ciones na SOn conformes a Derecho en el particular expresado 
y, en su consecuencia, las anulamos: acordando en sU, lugar 
conceder al recul'rente el sueldo que actualmente dlsfrUtltrl los 
Saiglmtos en activo iilcrementádo Con el veiritepor ci~to, con
denandoal,Ministerio del Ejército al pago de tltl sueldÓ; ,y des
estlinando las ~emás pretensiones del recúrl;ente,' absoJ,vemos 
de . ellas a la Administración, sin hacer especlal cOndena de cos
tas. Así, por esta nuestra sentencia, Que, se pUblicará en, el «Bo
Min OfIcial, de} Estado» e Insertará en la «Colección Legifa
tiva», definitivamente juzgando, 10 pronunclamos, mandamos y 
firrnaulos.» ' 


